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DECRETO ALC. NO 14: VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 638 de fecha 01 de Mazo de 2019, que aprueba el Contratación

a Honorarios con doña Rosa El¡ana Guajardo Br¡ones, As¡stente Social, por prestación de servic¡os

profesionales en el Programa Oficina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD,

dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de

Mazo de 2019.

2.- La Providencia No 2990 de fecha 28 de Febrero de 20t9, med¡ante la cual se remite

Carta de Renunc¡a Voluntaria presentada por doña Rosa Eliana Guajardo Briones, a partir

del 01 de Marzo de 2019.

3.- La resoluc¡ón del Señor Alcalde,

Póngase término a contar del e Marzo de 2019 el contrato a

honorarios suscrito con doña ROSA ETIANA GUAJARDO BRIONES, Cédula Nacional de

Identidad N" , As¡stente Social, por prestación de servicios profesionales

en el Progra Oficina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD,

dependiente la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, en atención a la presentación de

Carta de cia Volu ntaria.

ANOTESE, COMUNIQU E Y ARCHIVESE.
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